
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN’
j^fio. . . . 50 pesetas.
Semestre. . . , 30' —
Trimestre........................ '-IO —
Número suelto, Gíneuenta céntimos. 
Edictos de pagó y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las Íeyés. obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se. entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de sú cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.
Toda la correspondencia s'é dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripcibnes y anuncios se servirán 

previo pago,
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Núm. 3.226

GOBIERNO CIVIL

CIRÇULAR

Con el fin de no perjudicar a 
los interesados y se/ puedan abo^ 
nar por la Pagaduría Militar de 
la 7.® Región noi;malmente los 
devengos a los Caballeros Muti
lados, ordeno a los señores Al
caldes de esta provincia que los 
justificantes de Revista a que ha
ce referencia la Orden del Minis
terio del Ejército de 3 de Junio 
último (Boletín Oficial núme
ro 159), deben tenér erttrada en 
la citada Pagaduría antes dél 
día 8 del nies a que afecte el 
devengo, . ;

Lo que se hace público por 
este periódico oficial para cono
cimiento de las autoridades refe
ridas y su más exacto cumpli
miento. " . 

Valladolid, 11 de Septiembre 
de 1940. .

El Gobernador civil, 

Jesús Riveró Meneses

. Núm. 3.221 .

GOBIERNO CIVIL
, CIRCULAR ’ ’

Ln çumplimiento de órdenes 
^üperiores, a .partir de la publica
tion de la presenté circular, las

Autoridades locales no podrán 
ausentarse de su residencia por 
motivos oficiales a no.ser llama
das expresamente por el Minis
terio de lá Gobernación o por 
mi Autoridad, o bien por inicia
tiva propia para gestiones rela
cionadas con él cargo: pero, en 
este caso, es preciso el previo 
permiso de este Gobierno civil, 
que sólo se concederá en casos 
imprescindibles.

Las .Autoridades dependientes 
de Ministerios distintos al de Go
bernación, aparte de lo que dis
pongan sus Superiores jerárqui
cos, cuando se ausenten lo pon
drán en conocimiento de mi Au
toridad.

Se hace público en este perió
dico oficial parà general conoci
miento.

Valladolid, 11 de Septiembre 
de 1940.

, El Gobernador civil.

Jesús Riuero Meneses

Núm. 3.225 ,

Ayuntamiento de Valladolid

ÉpicTO

Acordado por , esta Comisión 
municipal permanente en sesión 
de 11 del actual, la propuesta de 
provisión de varios créditos al 
Presupuesto ordinario del año 
en curso, por valor dé 225.500,00 

pesetas y con cargo al remanente 
del sobrante que resultó en la li
quidación del ejercicio anterior 
mediante el oportuno expediente 

•de habilitación y suplemento de 
crédito que autoriza el artícu
lo 11 de reglamento de Hacien
da municipal vigente, se acordó 
dárle la^ tramitación correspon
diente y"en su virtud se anuncia 
que queda expuesto al público en 
la Secretaría General de esta 
Corporación durante quince días, 
a partir del siguiente de l'a publi
cación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme a lo dispuesto en el 
artículo 12 de dicho reglamento 
de Hacienda municipal vigente 
de 23 de Agosto de 1924 y a los 
efectos que en el mismo se de
terminan.

Valladolid, 12 de Septiembre 
de 1940.-El Alcalde, Luis FunoU.

Núm: 3.200 ' .

Medina de Ríoseco

Don Raimundo Anívarro Fernán
dez, Alcalde Presidente del 
Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad. \

Hago saber: Que én-virtud de 
instancia de don Luis Palencia 
de Santiago, se sigue en esta-Al
caldía expediente ,de señalamien
to de línea y adjudicación de par
cela résultante de tal alineación.

Las características de ditha 
parcela son las siguientes:

Se encuentra situada en la ca-
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lie del Corro del Carmen, de esta 
ciudad; linda por la derecha de 
su entrada, con casa propiedad 
de doña Andrea Carretero; por la 
izquierda, con otra parcela, ÿ por 
el fondo, con otra pasa propiedad 
del señor Palencia, al que proce- 
de le sea adjudicada.

Tiene una extensión de veintT 
cuatro metros cuadrados, y ha 
sido, tasada, a los efectos de este, 
expediente, a seis pesetas y seten- 
ta y seis céntimos el metro.

El plano formado a tal efecto y 
el expediente referido se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por térmi
no de qpince días, para que du
rante ellós puedan ser examina
dos y presentar las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público a sus 
efectos,

Medina de Ríoseco, 6 de Sep
tiembre de 1940, — Raimundo Aní- 
varro.

239

. ---------------------- ■* ------------------------

Núm, 3,201

Tudela de Duero

El día 24 de Septiembre actual, 
a las doce de su mañana, tendrá 
lugar' en esta Casa Consistorial 
la subasta primera para el apro
vechamiento de T,000 hectolitros 
de fruto piñonero de los montes 
de estos propios, y su agregado 
Herrera de Duero, bajo el tipo de 
tasación de 5.000 pesetas.

El día 4 de Octubre próximo, 
a las once de la mañana, la dé olir 
yación de los montes «Santinos» 
y «Santa Marina», bajo,el tipo de 
tasación psovisional de 3,000 pe
setas.

El día 4 de dicho Octubre-, a 
las doce de su mañana, la del 
aprovechamientó de corta de 
1.655 pinos de los montes «Santa 
Marina» y «Santinos», bajo el 
tipo de tasación de .20.820,7.8 pe: 
setas.

El día 8 de expresado mes de 
Octubfje, a las once de su maña
na, là de aprovechamiento de la 
olivación de pinos de los montes 
«Pozuelo» y <<Raposeras», del 
agreg^ado Herrera de Duero, bajo 
el tipo de tasación provisional de 
2,250 pesetas.

Tudela de Duero, 7 de Septiem
bre de 1940, — EJ Alcalde, Luis 
Martín,

Núm, 3,198
Velilla

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio, para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir durante el próximo 
año de 1941, juntamente con los 
documentos a que se refiere el 
artículo 296 del Estatuto munici
pal y ordenanzas de las exaccio
nes comprendidas en el mismo, 
quedan expuestos ai público en 
la Secretaría municipal, por el 
plazo de ochó días, al objeto de 
examen- y reclamaciones, admi
tiéndose éstas dentro de los ocho 
siguientes al en que termine dicho 
plazo,

Velilla, 5 de Septiembre de 1940. 
El Alcalde, Luciano Morchón,

j ima
Núm, 3,207

EDICTO

Don Fernando Badía Gandarias, 
Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid y del 
Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo de la 
misma.
Hago saber:.Que por don José 

María Stampa, Procurador de 
los Tribunales, en hombre de 
don Doroteo Dávila Villalobos-, 
se ha interpuesto recurso con- 
tenciosoadmíni-strativo sobre re
vocación del acuerdo dél Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
capital, de veinticuatro de Julio 
último, por el que se le denegó lá 
rehabilitación de la licencia que 
le fúé concedida en seis de Di
ciembre de mil novecientoe trein
ta y cinco, para construir una 
casa de seis plantas, con inclu
sión. de la baja y ático, en las 
calles de Fermín Galán, Muro y 
Estación. 7

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por este Tribunal Pro
vincial de lo Contenciosoádmi- 
nistrativo, en providencia de esta 
fecha, se hace público por medio 
del presente anuncio para cono
cimiento de los que tengan inte
rés çn el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración, 

Valladolid, nueve de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta. 
Fernando Badía.

1 luzgados de primera instancia 
1 e instrucción

j Núm. 3,223

VALLADOLID,-JUZGADO NÚ
MERO!

Í Don Abelardo Sánchez Bernal, 
! Magistrado, Juez de primera 
1 instancia del distrito número 
i uno de esta ciudad de Valla- 
j dolid.
j Por el presente edicto hago 
1 saber: Que en los autos de que 
! se hará mérito, se ha dictado la 
i sentencia, cuyo encabezamiento 
! y parte dispositiva, son como 

sigue: '
Eht^ahezamiento — Sentencia. 

En la ciudad de Valladolid, a 
dos de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta; el señor don 
Abelardo Sánchez Bernal, Juez 
de primera instancia del distrito 
número uno de la misma y su 
partido; habiendo visto lós pre
sentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, corno de
mandante, don Vicente del Cas
tillo Pacio, hoy sus herederos 
don Vicente y. don Emilio del 
Castillo Collazos, representado 
por el Procurador don José Ma
ría Stampa y Ferrer, y defendido 

1 por el Letracio don Victoriano 
Rodríguez Vázquez de Prada, 
y de la otra, como demandado, 
don Rodrigo Fuentes Rodríguez, 
mayor de edad, agricultor yyeci- 

,no de Valverde de Campos, el 
chal, por su incomparecencia, ha 
sido declarado eri rebeldía, sobre 
reclamación de la suma de tres 
mil doscientas sesenta y siete pe- 

i setas de principal, veintisiete pe- 
setas con cincuenta céntimos de 
gastos de protesto, intereses" y 
costas. ' -

Parte dispositiva. —Tallo: Que 
debo mandar y»- mado seguir ade
lante la presente ejecución para 
que con los bienes que han sido 
embargados al demandado don 
Rodrigo Fuentes Rodríguez; sé 
haga pago' a los aquí acreedores 
don Vicente y don Emilio del 
Castillo Collazos, como hijos y 
herederós de don Vicente del 

1 Castillo Pacio, de. la suma de 
tres mil doscientas sesenta, y sie' 
te pesetas de principal, intereses 
legales'de esta suma desde la fe
cha del protesto y los que en lo 

, sucesivo venzan hasta su comph' 
to pago, y veintisiete pesetas con 

! cincuenta céntimos de gastos de240
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protesto, imponiendo al referido 
Í demandado todas las costas cau

sadas en este juicio. .
Así por está mi sentencia, que 

dada la rebeldía del demandado,, 
'además de notificarse en los es
trados del Juzgado, su encabeza- 

j miento .y parte dispositiva se 
| publicarán en el «Boletín Oficial» 
f de la provincia, a menos que por 
1 el actor se solicite su notifica

ción personal, juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.— Abelar
do Sánchez Bernal.— Rubricado.

Y con el fin de que sea inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, se 
da el presente edicto, en Vallado
lid, a cuatro de Septiembre, de 
mil novecientos cuarenta,—Abe- 

1 lardo Sánchez Bernál.V-El Secre-
tàrio, Aniceto Sanz: • 241

; Núm. 3.224
1 VALLADOLID.-JUZGADO NÚ-. 

MERO 1 y

¡
Don Abelardo Sánchez Bernal, 

Magistradb, Juez de primera 
instanciai del distrito número 
uno de esta ciudad de Valla
dolid. ' ,
Por el presente edicto hago sa-

cuarenta céntimos de principal, y ! 
treinta y dos pesetas con oincúen- 
ta céntimos de gastos de protes
to, intereses y costas; y

Parte dispositiva.—V,alio-. Que 
debo mandar y mando seguir ade
lante la presente ejecución para 
qué con los bienes que han sido 
embargados a los demandados
don Angel Sánchez y doña Car
men Cuadrillero, vecinos de Yi' 
líanueva de los Caballferos, se ha
ga pago a los aquí acreedores 
don Vicente y don Emilio del 
Castillo 'Collazos, como hijos y 
herederos de don Vicente c^l Cas
tillo Pacio, de la suma de cinco 
mil quinientas veintidós pesetas 
con cuarenta céntimos de' princi
pal, treinta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos de gastos de - 
protesto y los intereses de aque
lla suma desde la fecha del pro
testo, hasta el completo pago, 
imponiendo a dichos demanda
dos todas las costas causadas en 
este juicio.

Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía de los demanda
dos, además de notificarse en los 
estrados del juzgado, su encabe
zamiento y parte dispositiva se 
publicarán en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que por 
el actor se solicite su notificación 
personal, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmp.—Abelardo Sán
chez Bernal, — Rubricado,

Y con el fin de que sea inserto 
en el «Boletín Oficial» dé la pro- 

( Vincia y sirva de notificación en 
forma a los demandados rebel
des, se da el presente en Vallado- 
lid, a cuatro de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta.—Abe
lardo Sánchez Bernal. —El Secre-*

* ber: Que en los autos de que se 
hará mérito se ha dictado la 

■ sentencia, cuyo encabezamiento 
: y parte dispositiva, son como 

sigue: '
Encabezamiento. — Sentencia. 

■ En ia ciudad de Valladolid, a 
Í treinta de 'Agosto de mil nove- 
Í Cientos cuarenta; el señor don' 

. Abelardo Sánchez Bernal, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del distrito número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecuti
vos seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, don Vi
cente del Castillo Pacio, hoy 

. ^us.herederos don Vicente y con 
Emilio del Castillo Collazos, re
presentados por el Precurador 
don José María Stampa y Férfer, 
y defeixdido por el Letrado dón 
rancisco Fernández, y de la otra, 

(domo demandados,,lqs cónyuges 
t cn Angel Sánchez y doña Car- 
1 ’den Cuadrillero, mayores de 

edad y vecinos de Villanueva de 
f d® caballeros, los cuales y por 
* d^comparecencia han'.sido'de- 

^rados en rebeldía, .sobre recla- 
deión de la suma de -cinco mil

Mumienfas veintidós pesetascon 1

tario, Aniceto Sanz, 242

! IhaifS
Núm. 2.510

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

.Recaudación de Contribuciones 
de Ïa única zoná de Nava del Rey

ANUNCIO

Don Baldomero García de los 
Reyes, Recaudador de, Contri
buciones de la única zona de 
Nava del Rey.
Hago saber: Qúe en el expe

diente de apremio que se sigue

por esta Recaudación por débi- 
fos de contribución rústica de 
los años de 1934 al 1939, y pueblo 
de Nava del Rey, se ha dictado la 
siguiente: .

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los-deudores que a continua- ' 
ción se expresan, y no pudiendo 
llevarse a-efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce
dan, por ser de domicilio ignora
do, hágase por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de 
ésta provincia y en la tablilla de 
anuncios de este 'Ayuntamiento, 
de conformidad a ló dispuesto en • 
el artículo 154 del vigente Estatu
to de recaudación.

Deudor, Marino Duque García. 
Débito, 1.232 pesetas.

Tierra al pago de la Fuente de 
María, de 70 áreas y 74 centiáreas; 
linda Notte, con otra de herede
ros de josefa Sánchez; Sur, otra . 
de Francisco Benito ''Gil; Este, 
con el sendero de las Garabayas. 
y Oeste, con tierra de herederos 
de Rafaël Monje.

Otra tierra al pago del Lavajo 
Luengo, de nueve áreas y, 90 cen
tiáreas; linda al So'lano, con el 
camino de Tordesillas,' y Ábrego 
y Gallego, con la línea férrea y 
tierra de herederos de Brígida 
Rico. '

Deudor, Domingo Díez Pérez. , 
Débito, 698,20 pesetas.

Tierrra a la Herrera, de una 
hectárea, 44 áreas y 32 centiáreas; 
lindaNorte,’Pedro Santiago; Sur, 
herederos de Pablo Luengo; Este,":; 
Fráncisco Benito, y Oeste, Cata
lina Alós.

Deudor, José Descalzo Monje. 
Débito, 2.854,94 pesetas.

Tierra al pago de Valderrami
ro^ de 79 áreas y 76 centiáreas: 
linda Norte, Miguel Martín; Este 
y Sur, herederos de Pablo Pino, 
yOeste.MiguelMartín.

Deudora, Casimira Estévez 
Santana. - Débito, 441,96 pesetas.

Tierra al pago de la Fuente Ma- . 
ría, de una hectárea y 4^2 áreas; 
linda Norte y Mediodía, con la 
cañada; Poniénte, Antonio Mar
tín, y Norte, sendero del Pago.

Deudor', j[ésús Estévez Gil.— 
Débito,. 708,24 pesetas. ' '

Tierra a Valenoso, de una hec
tárea, 51 áreas y 59 centiáreas; 
linda Naciente y^Mediodía, Jesu
sa Santos; Poniente, con majue-
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4. ■ '• 13 de Septiembre de 1940

lo partija de herederos de Arse- 
' mo Gil, y Cierzo, sendero de 

Valdelasno, /
Deudor, Paulino Rabilero Pé' 

re^. —Débito, 48,34 pesetas.
Tierra al pago de Valdezarza,  ̂

Pozuelo y Picón del Lobito, de 
82 áreas y 21 centiáreas; linda 
Oeste,,con la cañada del Pago; 
Sur, Antonio Sánchez, y Este y 
Norte, herederos de Serapio Díez,, 

Deudor, Patricio Turiel Delgas- 
do,—Débito; 48,92 pesetas.

Tierra al pago del Atarrubio,' 
de 70 áreas y 74 centiáreas; linda 
Norte, Rafáel Monje; Oeste, Ma' 

♦ nuel Monje;. Sur, Flora puerras, 
y Este, Carlos Alonso.-

Deudora, Benigna SantosJuan. 
Débito, 3;417,21 pesetas. •

Tierra a. la Fuente de Pasepa, 
de dos hectáreas, Ô7 áreas y 87 
centiáreas; linda Norte, majuelo 
de herederos de Ramón Martín; 
Poniente, partijá de Lucip Juan 
Campo; Mediodía, majuelo de 
herederos de Galo Herrera; y Na
ciente, otro de Casimiro Bergaz. 

Deudoras', Benigna y Julia San
tos Ju an.-Débito, 512,30 pesetas. 

Tierra en igual térmirío que la 
anteriormente descrita, al pago 
de la Mortandad, de cabida dos 
obradas y 138 estadales, pro indi
viso entre Julia y Benigna, siendo 
su cabida total de cuatro obra
das y 138 estadales, que antes 
fué majuelo, de una superfiqie de 
dos hectáreas, 45 áreas y 96 cen
tiáreas; lindando toda la finca al 
Nuciente, partija de Nicanor Juan 
Pino; Norte, con otra de Juan 
Pino Rodríguez; Poniente, finca 
de Jhan Amo, y Mediodía, otra-de 
herederos de Víctor Juan, 

Deudor, Teodoro Vázquez Pé
rez,—Débito, 33,57 pesetas'.

TierrfL.pl pago del camino de 
Carpio, de ,43 áreas^ y 30 centi
áreas; linda Éste, camino de Car
pió; Sur, Pío Portillo y Antonia 
Martín; Oeste, Felipe Colodrón, 
y Norte,.Mauro Bergaz, v 

Deudor, Hermán Bergaz Luen
go.—Débito, 2,963,37 pesetas.

Tierra a las Cabezas, o tercera 
caseta* de Pollos, de una hectárea, 
52 áreas y, 60 centiáreas; líndaf 
Norte, herederos de Angel Alva-’ 
rez:. Este, partija de Máría San
tos; Sur, majuelo de herederos de 
Serapio Díez, y Oeste, Dionisio 
Arias,

Otra a las Hornias y Lavajo dé 
Alamo, de una hectárea, 29 áreas 
y 12-centiáreas; linda al Abrego, 
partija de Perpetua Santos; Nor

te, senda; Este,’ sendero dé Po
llos, y --Oeáte, tierra de Luisa 
Santos.

Y como quiera que se ignora 
por está Recaudación el domici
lio de expr)esados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presenté 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de- 
anuncios de este Ayuntamiento, 
y se les requiere para que, en tér
mino de tercero día, presepten en 
esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das; apercibiéndoles que, en caso 
contrario, se suplirán a su costa, 
y a la vez se les requiere para que, 
,en términó de ocho dias, compá- 
rezcan en el expediente ejecutivo 
señalando domicilió o represen- 
tan.te, pues pasado dicho plazo 
se continuará el procedimiento 
en rebeldía.

Nava del Rey, 30 dé Julio de 
; 1940, — Baldorñéro García,

' Num, 2,682 '

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación dé Contribuciones 
de ja única zona de Nava del Rey

. .ANUNCIÓ »

Don Baldomero Gárcíá de los 
Reyes,- Recáudádor de Contri
buciones de la única zona de 
Nava del Rey, '

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
por esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica, dé los 

1 años de 1933 al 1939, y pueblo de 
i Nava del Rey, se ha dictado^ la 
j siguiente:
1 Providencía. — Habiendo teni- 
¡ do efecto el embargo de las fincas 
- de los deudores que a continua- 
I cióh se expresan, y no pudiendo 
1 llevarse a efecto las notificacio- 
1 nes de embargo y demás que pro< 
j cedan, por ser de domicilio igno- 
; rado, hágase por medio de ariun- 
i cio en el «Boletín Oficial» de la 

provincia, y en la tablilla de anun- 
L cios del Ayuntamiento de este 

pueblo, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo, 154 del vi- 

! gente Estatuto de recaudación.
Deudor, Félix López de Arce,— 

Débito, 2,1^2,68 pesetas,. ,
. Tierra al pagó de los Layajue-

lOs, de 1.830 estadales, equiva
lente a 2 ,hectáreas , 58. áreas y 
93 centiáreas: linda Norte, tierra 
de herederos de Calixto Rico; 
Oeste, otra de Pedro Pino; Sur^ 
la dó Sebastián Delgado, y Este, 
otra de P,edro Pino,

Deudor, Samuel Fernández 
Díez,— Débito, 38,88 pesetas.

Majuelo al pago dél camino de 
La Nava, de 500 cepas, igual a 
56 áreas, y 20 centiáreas; linda 
Este, tierra de herederos de Ma
tías Casado; Sur, carretera veci
nal; Oeste, tierra de Francisco 
Sandonis, y Nórte, Manuel Bui
trón^

Deudor, Basilio Polo Gonzá
lez,—Débito, 593,29 pesetas.

Tierra en el término municipal 
de Nava-del Rey, de una hectárea; 
linda Norte, tierra de Fredesvin
da Alonso: Sur, otra de Félix 
García Zazo; Oeste, camino vie
jo de Tordesillas, y Este, la mis
ma tierra de Fredesvinda Alonso,

Deudor, Francisco Sanz y Sanz, 
Débito, 396,54 pesetas.

Tierra en el término municipal 
de Nava del Rey, al pago de Val
deculebro, monte y carretera de 
Tordesillas, de ^ hectáreas, 26 
áreas y 39 centiáreas; linda Este, 
camíño del Pago; Sur, tierra de 
Alejandro Chico; Oeste, herede
ros de Pablo Pino,, y Norte, ca
ñada de Valdecarrii,

Y corno quiera que se ignora 
por esta Recaudacióp el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
y se les requiere para qué, eri tér
mino de tercero día, presenten en 
esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das; apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y a la, 
vez se les requiere para que, en 
término de ochó días, comparez
can en el expediente ejecutivo se
ñalando dpmicílio o representan: 
te, pues: pasado dicho pla/o se 
continuará el procedimiento en 
rebeldía.

. Nava del Rey, 13 de Julio de 
194().—Baldomero García.
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